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¿Qué es enfermería comunitaria? Es 

la parte de enfermería que desarrolla y 

aplica de forma integral, en el marco de 

la salud pública, los cuidados del 

individuo, la familia y a la comunidad 

en proceso salud-enfermedad. 

Un profesional dedicado a la 

enfermería comunitaria actúa en 

varias direcciones y todas ellas con el 

objetivo de la salud de toda la 

población.  

Los enfermeros familiares y comunitarios 

promueven la salud y previenen 

enfermedades en la comunidad, visitan a 

las personas en sus hogares para 

asistirlas, educarlas y aconsejarlas. De 

igual manera promueven la salud metal, 

física y social. 

El rol de enfermería de atención 

primaria y comunitaria debe 

reorientarse a capacitar a las 

personas, familias y comunidades 

para cuidarse de si mismas, 

priorizando la promoción de salud y 

la prevención de la enfermedad 

trasformando la dependencia en 

autocuidado. 

Concepto según la OMS: la 

enfermería comunitaria es la parte de la 

enfermería que desarrolla y aplica de 

forma integral la salud pública, los 

cuidados al individuo, familia y 

comunidad durante la salud-

enfermedad. 

El modelo de enfermería comunitaria 

trata que las acciones estén guiadas 

a alcanzar la apropiación de los 

conocimientos, adopción de hábitos y 

conductas saludables. 

Recibe el nombre de enfermería 

comunitaria porque se ocupa de 

los distintos ámbitos de la salud 

como son; sociales, sanitarios, 

públicos u otros. Esta extiende su 

función de una manera global en 

donde se integran todos los 

profesionales de enfermería. 

Objetivos sanitarios: mejorar la 

salud de la población, disminuir 

las desigualdades de salud, 

aumentar la satisfacción de la 

población frente a los servicios de 

salud y por la más importante 

asegurar la calidad de las 

intervenciones sanitarias.  


